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Doctor 

DAVID ANTONIO GARZÓN FANDIÑO  

Subsecretario de Despacho   

Comisión Segunda Permanente de Gobierno  

CONCEJO DE BOGOTÁ 

Dirección: Calle 36 No. 28A-41 

E-mail: comisiondegobierno@concejobogota.gov.co; correspondencia@concejobogota.gov.co 

Ciudad 

 

 

Asunto: Respuesta a Proposición No. 117 de 2026 - Radicación No. 2026EE1203 O1. 

 

 

Respetado Doctor Garzón, 

 

En atención a la Proposición No. 117 de 2026, suscrita por los Honorables Concejales 

Julian Espinosa Ortiz y Andrés Darío Onzaga Niño (Bancada Partido Alianza Verde), 

aprobada el pasado 26 de enero por la Comisión Segunda Permanente de Gobierno del 

Concejo de Bogotá y comunicada a la Empresa de Telecomunicaciones de Bogotá S.A. 

ESP (ETB) el 28 de enero de la anualidad, procedemos a dar respuesta al requerimiento 

titulado: “Solicitud de información Oficina de Control Interno - Aditiva No. 115 del 

2026”. 

 

Tras la verificación del requerimiento, se concluye que el mismo no resulta del ámbito 

de competencia, ni aplicable a ETB, dado que en la estructura de la empresa no existe 

la figura de Oficina de Control Interno, por las razones que se presentan a 

continuación: 

1. ETB es una entidad descentralizada del Distrito, vinculada al Sector Hábitat, con una 

naturaleza jurídica especial: es una empresa de servicios públicos mixta, constituida 

como sociedad comercial por acciones. En ejercicio de su objeto social, actúa como 

Proveedor de Redes y Servicios de Telecomunicaciones (PRST) en un mercado competitivo, 

bajo un régimen de derecho privado, con autonomía administrativa, financiera y 

patrimonio propio. 

Este marco jurídico se sustenta en la Ley 1341 de 2009 (art. 55) y la Ley 142 de 1994 

(arts. 4 y 17), así como en la jurisprudencia de la Corte Constitucional (Sentencias C-736 

de 2007 y T-181 de 2014). En consecuencia, ETB no ejerce funciones públicas misionales 

ni actúa como autoridad administrativa; por lo tanto, no es responsable del diseño o 

ejecución de políticas públicas ni hace parte del presupuesto general del Distrito. 

En su calidad de PRST, ETB se rige exclusivamente por el marco legal de las Tecnologías 

de la Información y las Comunicaciones (TIC). La regulación de su actividad corresponde 

a la Comisión de Regulación de Comunicaciones (CRC), mientras que las funciones de 

inspección, vigilancia y control son competencia del Ministerio de TIC y la 

Superintendencia de Industria y Comercio (SIC). 

Finalmente, como sociedad comercial que compite en el mercado, la operación de ETB se 

fundamenta en el derecho a la libre competencia (Art. 333 de la Constitución Política). 
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Bajo este principio, la información estratégica, sensible y comercial de la empresa está 

protegida por la reserva mercantil. 

2. Según lo descrito previamente, en cuanto a la naturaleza jurídica especial, régimen 

aplicable y objeto social de ETB, aclaramos que en la estructura de la compañía no 

existe la figura de Oficina de Control Interno, ya que la misma es propia del sector 

público. El sistema de control interno de la empresa se encuentra definido y estructurado 

a partir de una política interna aprobada por la Junta Directiva, la cual es aplicable al 

modelo de gestión empresarial, así como a los procesos y sistemas que se diseñen e 

implementen para su operación. De acuerdo con lo anterior, la práctica de auditoría 

interna se rige por el marco internacional. En ese contexto, ETB cuenta con una 

Gerencia de Auditoría Corporativa, cuya labor se desarrolla en el marco previamente 

señalado. 

3. Por expresa disposición legal (artículo 41 de la Ley 142 de 1994 y en concordancia con 

los artículos 55 y 73 de la Ley 1341 de 2009), ETB cuenta con un régimen de 

vinculación laboral de derecho privado y, en tal sentido, el régimen de vinculación legal 

y reglamentario propio de la función pública y del empleo público, que se encuentra 

reglamentado en el Decreto 1083 de 2015, no le resulta aplicable a esta empresa.  

Por lo anterior, la vinculación de los trabajadores de ETB se lleva a cabo a través de 

contratos de trabajo, regidos por el derecho privado (Código Sustantivo del Trabajo), 

no resultando aplicable a ellos el control derivado régimen disciplinario previsto en la Ley 

1952 de 2019, modificada por la Ley 2094 de 2021, que se encuentra destinado a la 

función pública y al empleo público. Para el caso de ETB, los procesos disciplinarios a sus 

trabajadores son adelantados por parte de la Gerencia de Relaciones Laborales de la 

compañía, como dependencia interna de la organización que cuenta con la competencia 

para tal fin, y no bajo lo dispuesto en la Ley 1952 de 2019, por no ser aplicable. 

Por lo anterior, se informa de manera respetuosa que ETB no dispone de información 

para reportar en los términos solicitados por la proposición de la referencia, dada la 

inexistencia orgánica y funcional de la oficina objeto de consulta. 

En los anteriores términos damos respuesta oportuna a su requerimiento, esperamos 

haber resuelto su solicitud en los términos correspondientes. Quedamos atentos a 

cualquier otra inquietud. 

 

Cordialmente, 

 

 

 

MARGARITA MARÍA RIVERA AGUDELO 

Directora Grupos de Interés y Sostenibilidad 

Secretaria General y Asuntos Corporativos 

 

 

Proyectó: Javier David Jiménez Solanilla - Profesional Especializado - Secretaria General y Asuntos Corporativos 
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